
Resolución de D. Manuel SAAVEDRA VENTUREIRA, en su condición de Director Gerente del Hospital La Fuenfría.
Contrato denominado SUMINISTRO VEHÍCULO DUMPER AUTOCARGABLE 4x4 PARA EL HOSPITAL LA 
FUENFRÍA A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO (HF-SUM2024-046 .

Mediante Resolución del órgano de contratación de fecha 8 de octubre de 2024, se inició la Tramitación de Expediente 
de Contratación del procedimiento. Con fecha 8 de octubre de 2024 se dispuso la Apertura del Procedimiento Abierto
Simplificado Abreviado. Con fecha 25 de octubre de 2024, la Mesa de Contratación propone la adjudicación a la 
empresa JOFEMENE, S.A., acordando requerirle el cumplimiento de la Cláusula 13 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas y Particulares. Por último, con fecha 5 de noviembre de 2024, se realiza la evaluación de la 
documentación presentada por el propuesto adjudicatario y la Mesa propone la Adjudicación Definitiva del Contrato.

Con fecha 11 de noviembre de 2024 se firma por el adjudicatario Resolución por la que se adjudica el citado contrato,
con un plazo de ejecución establecido de 15 DÍAS. Posteriormente, el 26 de noviembre de 2024, la empresa
JOFEMENE, S.A. manifiesta que si bien el vehículo dumper se encuentra en sus instalaciones la gestión de su 
matriculación se está retrasando. Por lo anterior, la empresa JOFEMENE, S.A. solicita una ampliación de cinco días 
laborables.

El artículo 195.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, establece:
producido por motivos no imputables al contratista y este ofreciera cumplir sus compromisos si se le amplía el plazo 
inicial de ejecución, el órgano de contratación se lo concederá dándosele un plazo que será, por lo menos, igual al 
tiempo perdido, a no ser que el contratista pidiese otro menor. El responsable del contrato emitirá un informe donde se 
determine si el retraso fue producido por motivos imputables al contratista. .

Así mismo, el segundo párrafo del artículo 100.1 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba 
el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, dispone:
se formulara en el último mes de ejecución del contrato, la Administración deberá resolver sobre dicha petición antes 
de los quince días siguientes a la terminación del mismo. Durante este plazo de quince días, no podrá continuar la 
ejecución del contrato, el cual se considerará extinguido el día en que expiraba el plazo previsto si la Administración 
dene

Con fecha 26 de noviembre de 2024, por el responsable del contrato se emite informe determinando que el retraso no 
se debe a causas imputables al contratista, considerando razonable el incremento del plazo en cinco días laborables.

Por todo lo anterior, la Dirección Gerencia del Hospital La Fuenfría, en virtud de las atribuciones conferidas por 
Resolución 342/2021, de 13 de septiembre de 2021, de delegación de competencias en materia de contratación y 
gestión presupuestaria en los Gerentes de Atención Especializada, Atención primaria, Servicio de Urgencias de Madrid 
y Centro de Transfusiones publicada en el (BOCM núm. 222 de 17 de septiembre de 2021)

RESUELVE

Aprobar la solicitud de ampliación del plazo de ejecución del contrato de 5 días laborables, debiendo quedar totalmente 
ejecutado no más tarde del día 2 de diciembre de 2024.

Cercedilla, a 27 de noviembre de 2024
El Director Gerente 

Manuel Saavedra Ventureira

   

            
    

X4967349Q
Texto Anonimización


		2024-12-03T09:41:25+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




